
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

Villavicencio, 02 MAY 9014 

Auto interlocutor-io No. 2 3 5 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA. 

DEMANDANTE: 

DEMANDADO: 

EXPEDIENTE: 

TEMA: 	' 

VICTOR JULIO GUARIN GUTIERREZ, PAULA 

ANGELICA GUARIN CUBILLOS, JULIETTE 

ALBENIZ GUARIN RIOS, VICTOR JULIO GUARIN 

RIOS. 

NACIÓN- RAMA JUDICIAL- FISCALÍA GENERAL 

DE LA NACIÓN. 	. 

50001-23-33-000-2018-00206-00 

REMITE POR COMPETENCIA 

Revisado el proceso para resolver sobre la adnnisibilidad del medio de control, el 

Despacho encuentra que -el Tribunal Administrativo del Meta no es competente 

por el factor cuantía para conocer de este asunto, por las siguientes razones: 

El artículo 152.6 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo prevé que ésta Corporación conoce en primera instancia de los 

procesos de reparación directa, inclusive aquellos provenientes de la acción u 

omisión de los agentes judiciales, cuando la cuantía exceda de 500 Salarios 

Mínimos Legales Mensuales Vigentes. 

La demanda fue presentada en el año 2018, data para el cual el salario mínimo 

legal mensual vigente fue fijado en la suma de $781.242, luego, los 500 SMLMV 

corresponden al monto de $390.621.000. 

Oteado el libelo dennandatorio se observa que la parte actora pide tanto• el 

reconocimiento de perjuicios materiales como inmateriales, calculando los 

primeros en $27.343.470 como daño emergente y $15.624.840 corno lucro 

cesante, sumas que resultan notoriamente inferiores a la que se requiere para 

que el Tribunal asuma el conocimiento, sin que haya lugar a tener en cuenta el 

valor que se estimó por concepto de perjuicios inmateriales de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo 157 ídem. 
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Si bien el demandante argumenta que esta Corporación sería la competente 

para conocer el asunto por el factor funcional dado lo dispuesto en el artículo 73. 

de la Ley 270 de 1996, es menester mencionar que esta disposición se encuentra 

derogada por remisión expresa del artículo 309 de la Ley 1437 de 2011, norma 

aplicable dentro del asunto. 

En ese orden de ideas, teniendo en cuenta que el artículo 155.6 de la Ley 1437 

de -2011, consagra que es competencia de los Juzgados Administrativos las 

demandas de reparación directa cuya cuantía no exceda de 500 SMLMV, como 

ocurre en el presente caso, el Despacho en aplicación del artículo 168 del 

C.P.A.C.A. remitirá este proceso a la oficina judicial de reparto, para ciLie sea 

repartido entre los Jueces Administrativos del Circuito de Villavicencio por ser los 

competentes. • 

En consecuencia, se 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia del Tribunal Administrativo del 

Meta, para conocer del proceso de la referencia;  por los argumentos expuestos 

en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: REMITIR POR COMPETENCIA, la demanda y sus anexos a la Oficina 

Judicial, para que sea repartida para su conocimiento entre los Juzgados 

Administrativos del Circuito de Villavicencio. 

Notifiquese y 'Cúmplase, 

)03-0,--1.trni  
NELCY VARGAS TOVAR 

Magistrada 
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Derrandánte: Roscio Natalia Neira; Demandado: Nadó?- Ministerio de Uetensa-Policia- Nat:ionai 
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